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SAIA SUPERIOR DEt TRIBUNAL DE JUSIIC¡A ADM¡NISTRATIVA
DEt ESTADO DE JATISCO

DECIMA PRIMERA SESIóN EXTRAORDINARIA DOS MIL VEINTTUNO

En lo Ciudod de Guodolojoro, Jolisco, siendo los cotorce horos del dieclnueve
de morzo de dos mil veinliuno, en el Solón de Sesiones de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrqtivo, ubicodo en lo Avenido Niños Héroes
número 2óó3 Colonio Jordines del Bosque, de esto Ciudod, conforme o lo
dispuesio por los ortículos 3 y 4 7 numerol I de lo Ley Orgónico del Tribunol de
Justicio Adminislrotivo del Eslodo de Jolisco, se reunieron los Mogistrodos
iniegronles de lo Solo Superior del Tribunolde Juslicio Administrotivo del Eslodo
de JoIisco, MAGISTRADO JOSÉ RAMÓN JIMÉNEz GUTIÉRREz Presidente,
MAGISTRADO AVELINO BRAVO CACHO, MAGISTRADA TANY LORENA JIMÉNEZ
AGUIRRE, y el Secretorio Generol de Acuerdos SERGIO CASTAÑEDA FIETES, o fin
de celebror lo Décimo Primero Sesión Extroordlno¡io de dos mil veintiuno. poro
lo cuol el Presidente de lo Solo Superior, solicito ol Secretorio Generol iome lislo
de osistencio poro Io constotoción del quórum legol.

El Secretorio Generol de Acuerdos iomo lislo de osistencio o los Mogistrodos
presentes:

Mogiskodo FANY LORENA JIMENEZ AGUIRRE, (Presente)
Mogistrodo AVELINO BRAVO CACHO. (Presenle)
Mogistrodo JoSÉ RAMÓN JIMÉNEz cUTtERREZ. (Presente)

En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos, hogo del conocimiento
que se encuentron presentes los tres Mogisirodos que integron lo Solo Superior
de este órgono jurisdiccionol, por lo que existe el quórum legol requerido poro
sesionor consideróndose como vólidos y legoles los ocuerdos que en ello se
pronuncien, conforme lo estoblecen los ortículos ó7 de lo Constitución del
Estodo, el ortículo 7 de lo Ley Orgónico del Tribunol de Jusficlo Adminlslrotivo
del Estodo de Jolisco, y 55 frocción ll del Reglomento Interno del Trlbunol de
Justicio Adminisirqtivo del Estodo de Jolisco.

El Mogistrodo Presidente, decloro obierlo lo presenle sesión y propone los
puntos señolodos en el siguiente;

ORDEN DEt DfA:

1. Listo de osistencio, constoioción de quórum legol y declorotorio
conespo ndie nte;

2. Aproboción del Orden del DÍo;
3. Recepción de los oficios 8870y 107/2021 que remilen los Secretorios de

Acuerdos del Cuqrto y Quinlo Tribunol Colegiodo en Moleriq Administrotivo
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del Tercer Circuito, relotivos o los Juicios de Amporo nÚmero 04/2020 y
136/2020, medionte los cuoles requieren o este Tribunol por el cumplimiento
de lo ejecuforio de los juicios de omporo referidos.

4. Anólisis, discusión y en su coso oproboción del proyeclo de sentenciq del
expediente del Juicio de Responsobilidod Potrimoniol 05/20'l I en
cumplimiento ol Juicio de Amporo O4l202O del Cuorto Tribunol Colegiodo
en Molerio Adminislrolivo del Tercer Circuito.

5, Anólisis, discusión y en su coso oproboción del proyeclo de sentencio del
expediente del Recurso de Apeloción 1286/2019 en cumplimiento ol Juicio
de Amporo 136/2020 del Quinfo Tribunol Colegiodo en Moterio
Administrolivo del Tercer Circuito.

I

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle, en relqción ol punio número uno del
orden del dío, el mismo yo quedo desohogodo.
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El Moglstrodo Presidente JOSÉ RAMÓN JIMÉNEz GUTIÉRREZ: Somete o su
oproboción el orden del dío.

Regislrodo lo votoción por porle del Secretorio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

Su enor.
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En uso de lo voz el Moglstrodo Presidenle: El punto número kes del orden del
dío, es lo recepción de los oficios BB70y 107/2021 que remilen los Secretorios
de Acuerdos del Cuorto y Quinto Tribunol Colegiodo en Moterio Administrotivo
del Tercer Circuito, relotivos o los Juicios de Amporo número 0412020 y
136/2020, medionte los cuoles requieren o este Tribunol por el cumplimiento
de lo ejecutorio de los juicios de omporo referldos.

Los Mogistrodos quedoron enferodos del contenido de los oficios de
referencio.

DECTMA PRTMERA sEsróN EXTRAoRDTN
DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTI

oñí-'
UNO

2t4

\\\

/
l--W u\4,/
/\

ACU/SS/01/l 1 /E/2021. Con f undomento en el ortículo 8 frocción XX de Iq Ley
Orgónico del Tribunol de Justicio Administroiivo del Eslodo de Jolisco, en
reloción con el ortículo 2l frocción lV del Reglomento Interno del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, el orden del dío quedo
oprobodo por unonimidod de votos de los Mogistrodos infegrontes de Solo
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En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente, el siguiente punio del orden del dío
es relolivo ol onólisis. discusión y en su coso oproboción del proyecto de
sentencio del expediente del Juicio de Responsobilidod Potrimoniol 05/201I
en cumplimiento ol Juicio de Amporo 04/2020 del Cuqrto Tribunol Colegiodo
en Moterio Administrotlvo del Tercer Circuito.

Regislrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguienle punlo de Acuerdo:

ACU/SS/O2II 1/812021. Con fundomento en lo dispuesto por el orlículo 8
numerol I frocción XVlll de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco. 35, 3ó de lo Ley de Justicio
Adminislroiivo del Estodo y 28 de lo Ley de Responsobilidod Polrimoniql del
Estodo, los Mogistrodos iniegronies de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos el proyecto de sentencio del expediente 05/201 I Juicio de
Responsobilidod Potrimoniol.
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Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguiente punto de Acuerdo:

ACU/SS/O3/Il /E12021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortÍculo I
numerol I frocclón I de lo Ley Orgónicq del Tribunol de Juslicio
Adminisirotivq del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y 19

del Reglomenlo lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogislrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos el proyecto de sentencio del expediente 1286/2019 Recurso de
Apeloción.

En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos: Mogistrodos les informo
que no existen puntos pendientes por desohogor poro lo presente Sesión.

En uso de voz el Mogistrodo Presidente: en virtud de hober ogotodo los puntos
del orden del dío de esto Sesión Exfrqordinorio siendo los colorce horos con
quince minulos del dleclnueve de morzo de dos mil veinliuno. se concluye con
lo mismo. Firmon lo presente octo poro constoncio los Mogistrodos intgqrogles
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En uso de lo voz el Moglsirodo Presidente. el siguiente punto del orden del dío
es relotivo ol onólisis, discusión y en su coso oproboción del proyecto de
sentencio del expediente del Recurso de Apeloción 1286/2019 en
cumplimiento ol Juicio de Amporo 13612020 del Quinlo Tribunol Colegiodo en
Moierio Administrotivo del Tercer Circuito.
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de lo Solo Superior, Presidente JoSÉ RAMÓN JIMÉNEz cUTlÉRREz, AVELINo
BRAVO CACHO y FANY TORENA JIMÉNEZ AGUIRRE, onte el Secretorlo Generol
de Acuerdos de lo Solo Superior. SERGIO CASTAÑEDA FLETES, quien outorizo y
do fe
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MAGISTRAD
Presidenle de lo Solo Superior

MAGISTRADA FA

óN luÉNrz GUTTERREZ

MAGIST DO RAVO CACHO
lnleg le lo Solq Superior

Erurz nGUrnRe

IO CASTANEDA FL

Secretorio Generol de Acuerdos de lo Solo Superior
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